
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220201700115100 

  
 Del escrito de transacción suscrito por las partes (págs.62-63), se corre traslado al 
extremo actor, por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
312 del C.G.P. 
 
 Vencido el término anterior, reingresen las diligencias al despacho. 
 
  
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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